
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)   

 

Expediente: 2016 – 00053 
Demandante: ANA LUCIA CRUZ RODRIGUEZ 

Demandado: MUNICIPIO DE BOJACA 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Obedézcase y Cúmplase, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “A”, en providencia del dos (2) 

de octubre de dos mil veinte (2020), obrante dentro del expediente digital, 

mediante la cual se modificó el ordinal tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia del 11 de diciembre 2017, proferida por este Despacho y se 

confirmó en lo demás la providencia. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay 
solicitudes pendientes por resolver, lo pertinente es ordenar el archivo del 

expediente 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho: 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase, lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “A”, en 
providencia del dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: Procédase por Secretaría al ARCHIVO de las presentes 

diligencias. Háganse las anotaciones a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 
 

 
 

 
CLF 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.º 22     

DE HOY 14 DE MAYO DE  2024 
 

LA SECRETARÍA,  
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